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Superintendencia del Sistema Financiero 
REF: PAS-4812011 

Superintendencia del Sistema Financiero: San Salvador, a las catorce horas con quince 
minutos del día quince de noviembre de dos mil doce. 

En vista que la resolución final pronunciada en el presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador dictada a las diez horas con cuarenta minutos del día dieciocho de octubre de 
dos mil doce fue notificada, según consta en acta agregada a folio veintidós del presente 
expediente, a la señora Mayra Elena Peña de Danaher el día veintidós de octubre del 
corriente año y en virtud de no haberse interpuesto recurso alguno en contra de la citada 
resolución dentro de los plazos indicados en los Arts. 63, 64 y 66 todos de la Ley de 
Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, DECLARESE FIRME la misma con base a 
lo dispuesto en el Art. 62 del citado cuerpo legal. 

Notiffquese. 

Lic. Víctor Antonio Ra rez Nfi,t;m~;;:;r 
Superintendente del Sistema Financiero 
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se extiende, firma y sella la presente esquela en la ciudad de~ Sa l veukx , a las 

1 D horas y 1 D minutos del día ?Ao de f'l~ de....;;..v_o.:..¡ :;;.2., 

la cual dsjé en poder de _ __,-h2::L'..:!..L~-:_~~~:__....:;<;JJ.-.J.l....::~=c· =Ce.v-o~o::.· -----

y o,uier, para constancia firma. 


